
El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten súscficiones en ceis 
Capital en la Imprenta de la Union, 
cargo del socio Sebastian Iluiz ¡ cal 
del Rosario número 10,

SVrtículo íte ©ficto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .  M. la R e i n a  (Q. D. S . )  y su Augusta Real 
familia con tin úan  en esta Córte sin novedad en su  
importante salud.

G O B I E R N O  D E  LA  P R 0 7 I H C I A  DE A LB A CETE ,

C IR C U L A R  N U M E R O 2 0 .

Los Alcaldes  de los pueblos  y demas  [depen* 
dientes  de mi  autoridad en esta provincia,  pro
cederán á la captura de Antonia y Alaria Cambro
nera ,  las que en caso de ser habidas se  r e m i 
tirán á disposición del  Sr.  Gobernador de Valencia  
que los reclama de oficio.  Albacete  1 . a de Febrero  
de A 8 5 5 R a fa e l  M u ro .

Señ as .

Edad de una,  com o de 3 0  años,  pelo rojo, 
de bastante estatura y  casada.  La otro , mas pe-  
quena,  Desudas ambas al estilo manch eg o ,  casada 
también y con un niño.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  ALB A C E T E .  

P r o v i n c i a  de  A l b a c e t e . = P a r l i d o  ju d ic ia l  d e

id .— Primer trimestre de 1 8 5 5 . — Presupuesto  y 
repartimiento para el socorro de presos pobres  
de este partido judicial,  el de los transeúntes  
y demás obligaciones carcelarias en el primer tri
mestre del corriente año.

PRE SUPUESTO. Rs.  Mr@.

Socorro de treinta y  Un presos de  
existencia  en las cárceles  en p r im e
ro del actual,  á razón de 4 8  mrs.  
por día y preso.  5 9 5 8  28

Para reintegrar á los pueblos del par
tido los socorros que faciliten (a 
reos de  tránsito según y con las 
formalidades que previene la Real

orden de 15  de Set iembre de 1 8 4 9 .  1 6 0 0  
Dotación del alcaide en el tr imestre.  7 50
Id. de los facultativos de medicina y 

cirujía en el mismo trimestre por 
sns asistencias á enfermos de la 
cárcel y en causas de oiicio. 5 0 0

Para gastos de papel del sello 4 .  ° ,
con destino á abrir los libros para 
el registro y actas  de visitas de presos.  58  2 8

Tota l  6 8 4 7  2 2

A u m e n t o  p a r a  c u b r i r  el a l ca nce  de la
últ ima cuenta.  Í 6 2 5

Líquido presupuesto 8 4 7 2  2 2
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R E P A R T IM IE N T O .

P U E B L O S . A l m a s .  R s .  M r s .

A lb a c e t e  
L a G is e la  
B arrax  
B a la zo te  
H e r r e r a

4 2 2 8 5  
2 8 0 4  
4 8 2 2  
1 0 4 2

4 5 8

5 6 2 8
4 2 8 4

8 8 0
4 7 7
2 0 0

2 8
5 2
2 5
4 6
2 5

PUEBLOS.
N ú m . de Cuota en 

almas, l is .  tm.

Chinchi lla
Peñas  de San Pedro  
I l igueruela  
P o z o - h o n d o  
Pozuelo  
Fu en le-á lam o  
Alcadozo  
Cha Gonzalo  
VéVtoXa

Corral-Rubio

4.8480 8412 22 \  'Róñele 
_ I San Pedro

Para cubrir el p r e c e d e n t e  presupue s to  s e  h a n  
re par t i do  o ch o  mil  cuatrocien tos  setenta y d o s  r s .

\  GOS m r s - e n  ins ta  p roporc ión  al  n úm e-  
üe almas a nota das  á l a s  v i l las  de  e s t e  B is-

*
*  s e c 'r e to r i j !  C ' ® ”  M a m d  * * * *

5 0 4 8
5 1 1 7
2 5 8 7  
4 9 2 9  
4 764  
4 1 4 6
1 0 7 2
1 0 4 8

0 1 8
8 7 5
8 2 0
8 0 9

8 1 6  20 
5 04  8
5 8 6  4
5 1 2  2
2 8 5  4 2  
4 8 5  45  
17 5  14  
4 6 0  48  
4 5 8  1  
444 19  
4 3 2  2 9  
13 0  2 9

c e l e s  de  esta Ci„ i ,  i presos  PoI)res de las cár-
transeuntes ,  su con d  pa ,rlld0,  para ei de  
carcelarias  en el ^  obl igaciones

P er t n m e s t r e  do este  ano.

R s .  Vn.

p  del  tr imestre ,  -----------

^ d u c c io n ^8 j° S íranseuntes  y  su con-

Para ¡jd”¿ oc.ion  «¡el A lca id e .
Para 22  ¡i! • F a c u , ío l ivos ,

el a lum brado Y de a c e i t e  Para

- =

4 5 2 4  2 4

8 5 8
6 2 5

8 0

5 0  40

1 6 0

9 7  3 2

5 5 9 5  52

de los  3 5 9 5  rs.  3 2 m r s .  del 
P a rt id o ,  l)yj0 , P"csio  e n t r e  los  p u e b lo s  de este  

da uno  t i en e   ̂ de l  n ú m .  de  almas que ca-

2 0 9 9 o  5 5 9 5  3 2

ReparVnlo o 3 9 5  5 2
R e p a r t i b l e  5 5 0 5  59

i Cí lI¡ch f a ^  dc Enero de 4 8 5 5  . = E l  Alcal
de ,  S a lv a d o r  Barnuev o.

de Ja aproljados Por la Comisión del Despacho  
. ,x cm a * Diputación los preinser tos  presu

mí' ^  repart imiento,  ha acordado se publ iquen  
j  .e i °*®hn oficial  do la p rov inc ia ,  prev in ien -  

3 ° f .  Ayuntamientos  de los pueblos  que com- 
P nen dicho partido la pronti tud en el pago de 
as cuotas  que re spec t iv a m e nt e  l levan anotadas.
n  r , l í  de Enero  de 1 8 5 5 . = E l  Presidente,  

afael  M u r o .— P . A.  de la C. del D . ,  Manuel  
Izqu ierdo L ó p e z ,  Secretario .

Ministerio de Gracia y J u s t i c i a .^ I n s t r u c c i ó n  
pu ica .==Secciori  5 . a= A n u n c i o . = S e  halla vacan
te en laj facultad de Farmacia  de la Universidad  
de Granada la Cátedra de Botánica apl icada á la Far
macia y materia f erm ac eú ti ca  v eg e ta l ,  dotada con  
el sueldo y ventajas  que  c o n ce d e  a los Catedrá
ticos de escala la legis lación v igen te ,  y manda
da sacar á oposic ión por Real  orden de 2 4  de 
Octubre ul t imo.  Para ser  admit ido á la oposición 
de dicha Cátedra se n e c e s i t a . ^ ! . o  Ser  e  ñol —  
7  l e n er la edad de 2 4  años c u m p l i d o s . = 3 .  °  
Haber observado una conducta  moral irreprensible.  
4 .  °  Ser  Doctor en la facultad de F a r m a c i a . = L o s  
ejercic ios  se  verificarán en la U n ivers id ad  Central 
ante  el Tribunal  q u e  al efecto s e  n om b re ,  y con
sistirán en las pruebas  de idoneidad q u e  e x h e  
el  título 2 .  °  de  la s e c c ió n  5 . a del  reglamento  
aprobado por S.  M. en 10 de  S e t i e m b r e  de 1852;  
debiendo  los aspirantes  present ar  en el Ministerio 
de Gracia y Justicia antes  del  dia 1 2  de  Marzo 
próximo sus opor tunas  instanc ias  documentadas  
co m peten tem en te  con  los títulos re s p e c t iv o s  y re
lación de m ér i to s  y serv ic ios;  en la inte l igencia  de 
que pasado este  plazo no se  admitirá sol ic itud al
guna,  aun cuan do  sea de  fecha anterior:  también 
firmarán los interesados  el pl iego de  o p o s ic ió n  que 
se abrirá al efecto en e s t e  Minister io .  Madrid 1 1 
de Enero de 1 8 5 5 . = E I  Jefe de la s e c c i ó n ,  Juan 
Manuel  M o n t a l b a n . = E s c o p ¡ a . = A n t o n i o  Q u i i i s ,  Se
cretario General.
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Jadmc de Ies B ce l c s  deereles,  ordenes ^ cmeido- 
res mve r les  en el B o lea n  o^cíol  en Jodo elnres  
de Asnero del  eñe 1 8 5 5 .

ATbnero 1 . ^
Gobierno de provincia .  Circular número 1 . ^  

supresión de los derechos  de puertas y consumos.
Id. núm .  2 . ^  8 obre los efectos robados en  

Alcázar de 8 . Juan.
Circular de la Administración principal, sobre  

c e r c h e a d a s  de Inscripción .  1
Anuncio d e i  Agua mineral de la  F u e n te  del 

despeño.
Continuación de la l i s ta  de e lectores.

ÍTñnmro2 .
Ministerio de Fo mento.  Circular de la E x p o 

sición de Paris.
Id. de la Comisión de Instrucción primaria de  

Alicante.
Id. de la Administración de Hacienda,  sobre 

sellos de correspondencia .
Continuación del anuncio de las aguas del 

despeño.
Id. de las listas electorales.

A^b^oro 5.
Ministerio de Hacienda, s ó b r e l a  supresión de  

cajas generales  de depósito.
Gobierno de provincia.  Circular número 5 .  8 o- 

bre montes  y sus daños.
Continuación de las aguas del despeño.
Circular de la Comisión de Jnstuccion prima

ria. sobre exám en es .
Continuación de la lista de electores .

.  ̂ Áíbimro 4 .
Ministerio de Estado,  sobre franqueo de cartas.
Gobierno de provincia.  Circular número 4 .  Pa

ra la prisión de Antonio Gallardo Vila.
Jd. núm.  5 ,  sobre la formación del censo  

vecinal .
Jd. núm.  6 . sobre la exposición d e P a r i s .
Continua la lista de e lectores .

Aúb^oro 5.
Ministerio d e F o m e n t o , s o b r e  escuelas especiales-
Ministerio de la Gobernación,  sobre adhesión  

de las cortes al Ministerio,
Gobierno d e p r o v i n c i a .  Circular n ú m e r o s ,  so

bre amillaramientos.
Jd. núm. 8 , sobre sanidad de la villa d e V e c l a .
Circular de la Administración, sobro pago de 

contribuciones.
Jd. de la 8ub-inspeccion de la M. N. ,  sobre  

condecoraciones .
a n u n c io  para la s u b a s t a d o  unos p i n o s e n  Bien-

servida.
^ A^bnero 6 .

Pre cuentas de vigilancia.
Anuncio p a ^  ^  a b a s t a  d e  J J o s p d a h d a d e s d e  

Madrid.
Jd. de Utensilios de Navarra etc.
J d . d e  artículos de Beneficencia de Cuenca.
Jd. de la Feria de JJuesca.
Conclusión d é l a  lista de electores.

.  ̂ A^ñ^noro7.
Ministerio de la Gobernación,  sobre licencia 

para procesar á el Administrador de consumos  
de Marchena.

Gobierno de provincia .  Circu lar  n ú m ero  IB. 
para  la ca p tu r a  de Ped ro  Perez .

Circular del Gobierno militar, sobre el H a b i 
litado de Valencia .

Anuncio de exám en es  de maestros  de la pro
vincia de Cuenca.  ^

Aúbnero 8 .
Ministerio de U  Gobernación c ó b r e l a s  plazas 

de lacultati^os para la Benef icencia .
Rub-secretana. Robre autorización para pro

cesar al Alcalde y Ayuntamiento d e C a ñ a b e r a l  
A n u n c io p a r a  la subasta de pinos  de Víanos  
XA d é l a  plaza dem édton  de N a v a s  de  lo r n n e ra .

N ú ) n e r o 9 .
Gobierno de provincia.  Circular número 41

Robre el remate del Boletín.
Circular de la Diputación provincial.  Robre 

extinción de consumos.
Jd. del Gobierno militar. Robre subastas de 

suministros
Anuncio  de la Comisión de instrucción pri- 

ria de Murcia.
Aúbnero JD.

Gobierno de provincia.  Circular número JJ.
Para la captura de Pedro Perez.

Jd. núm. Jo.  Robre el Jiallazgo de una po
tra cerril.

Jd. núm. 14. Real orden de la Gaceta sobre  
enseñanza pública.

Circular sobre exámenes  de maestros y Maes
tras de Ciudad-Real.

Anuncio de subasta de pinos en Riopar.
Aúbnero J l .

Gobierno de provincia.  Circular número 15.
Para Ja captura de Evaristo Crespo,

Anuncio  de pastos de Montiel para Ja subasta.
Aúímero J2.

Gobierno de provincia.  Circular número Jb.
Para la captura de Felipe Juanes.

Extracto de la cuenta de presos pobres  de 
la Roda para el primer trimestre.

mbnero Jo.
Gobierno de provincia.  Circular número J7.

Robre clases  pasivas.
Jd. núm. J 8 . Robre el a l c a i d e d e  la cárcel  

de JJellin.
Estrácto de la cuenta de presos pobres de  

Veste.
Jd. del partido de Almansa.

Aúbnmo J J.
Ministerio de Hacienda.  R e a ló r d e n  sobre e m 

pleados.
Jd. de la Gobernación.  Para que regresen los  

empleados  con licencia.
Jd. de Fomento.  Robre empleados d e m e n t e s .
Gobierno de provincia.  Circular número J9.  

Carta recomendatoria del Excmo,  Rr. Duque de 
la Victoria á los Gobernadores .

Circular de la Diputación provincial.  Robre 
apremios para los g a s t o s p a r a  los presos pobres.

Jd. de la Administración de Hacienda. Robre 
docum entos hipotecarios.

Llamamiento de Valentín Martinez Diera por 
el Juez del  partido de Casas-Jbañez.

R i e l  digno patr ic io ,  Rr, A r g u e l le s ,  oo sin
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razón  l l a m a d o  el D iv ino,  tuvo el honor  y 1a di
ce n  d e  g lo r i f i c a r  el n o m b r o  Español ,  con sus vir 
t u d es  y s a b i d u r í a ,  e l e v a n d o  á la Nación Españo
la a la c u m b r e  d e  la p ro spe r i dad  "y la gloria, otro 

e  Y e s c l a r e c id o  Va rón ,  el no menos digno
Si - G e n e r a l  D. E v a r i s to  S 
h o n o r  y la d ich a  de

el no menos  
Miguel,  ha tenido el

consignar. .  -  aquellas, en la
l i s tona que acaba de publicar, en 4 tomos en 
A’ 3 dtí cl ue se admitirán suscric iones  á pre
c io s  su m a m en te  equitat ivos ,  y que se manifesta
ran en esta Redacc ión,  ó por el Comisionado, á 
0s que gusten verlos: siendo el nombre de am
os esc larecidos  Españoles  la mas fuerte y viva 

i e c o m e n d a e i o n ,  para que lodos se apresuren á 
s u s e n  oírse,  y leer ,  lo que debe estar gravado  
en cl i  as de oro,  y en el mármol imperecedero,  
no, mGn0s qoc en el corazón de todos los l ibe
l o s ,  amantes  de la gloria,  de su pálria, y de 
as heroicas  v i r tu des  do sus leales hijos.

y f v i s o  d .  e l  p ú b l ic o .

Habiendo fallecido la Sra. Doña Antonia 13o-

S p "Áíi VCC!na d@ h  villa dc Balazote,  provincia 
^  a ^  crean con

i°  a sus bienes  para que se presenten en  
el  termino de dos meses ,  á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta del  Go- 

riJO í  en 1̂ Bolet ín  oficial de la provincia,
‘ , s,¡ 0 í)or predio de apoderado en forma,  ante
_ • ,es arnenta*'io D. Francisco García Serrano que  
rano  611 pueblo .  Franc isco G ar cí a  S e r -

Píldoras H ollow ay.

/os dg ^  Egpoña/

riio nvr, e *. mns Prof inido r e c o n o c im ie n to  m e  di- 
la inmi>nc° l0s  P<lla m a n ifestaros mi grat itud por 
ra h-ihpi 3 P10.t e c c 'on con que por donde q u ie 
ro deiar* aco6 0 m ‘s Medicamentos .  Y no quie-  
D rochm ni^1 3̂1 6SÍ? ocas'on s*n aprovecharla ,  para 
puestos  v * I 116 08 fian s id°  e sp re s a m en te  com-
tras m  o i e c u a d o s ,  á vuestro c l ima,  á vucs-  
vupqim  11811 ac iones ,  á vuestras  cos tumbres ,  á
relacin m vivir> a cuanío  pue de  tener
m is  P d d o T "  a ex is tenc ia .  En todas partes
Ja mas nlM Y m ‘ U n Sucn t0  se  han conquistado  
en Ésnnña l e Putaci on> y muy particularmente

í M l
n Lr°dps  los domin ios  Españoles .

L ondres .  —  Tom as H ollow ay.

PURIFICACION DE LA S A N G R E ,  Y GURA DE LAS
A F E C C I O N E S  M I M O S A S  Y D E L  HIGADO

Los habitantes dc lo España sufren continua
mente  de afecciones de hígado y de estómago 
y muy pocos consiguen  l ibertarse de su fatal in
fluencia. Do aquí proviene que las vidas no son lar
gas en esos países.

El bello sexo,  tal vez el mas bel lo del mun
do, pierde allí mas pronto que en otros climas 
una gran parte de sus atractivos,  mientras  que 
usando las Píldoras Hol loway,  no solo se evita este 
mal,  sino que se s iente brotar la vida dulce y 
suavemente ,  com o en esas plantas afortunadas de 
tan hermosos cl imas,  que viven en una perpe
tua primavera.

Estas Pildoras influyen favorablemente  en el 
estado de nuestra salud y en la duración de nues
tra vida; y no l i luveo en asegurar,  que la sa
lud y la vida pueden ser prolongadas hasta mas allá 
de los términos  ordinarios ,  si se hace  uso de las Píl
doras Hol loway conforme á las instrucciones  impresas 
en español,  que acompañan á cada caja.

Estas maravil losas Píldoras curan infaliblemen
te todas las afecciones  del hígado,  del estómago,  
los ataques  de bilis, y fortalecen,  y vigorizan las 
const i tuciones  débiles y del icadas.

Son un remedio eficacísimo y muy especial  para 
las en fermedades  siguientes:

Accidentes  epi lépt icos  
Asma
Calentuvasde toda especie  
Debilidad ó falla de fuerzas  

por cualquiera causa  
Dolores de Cabeza 
Disenteria
Enfermedades  del hígado
Enfermedades  Venéreas
Erisipela
Hidropesía
Ictericia

Indigestiones  
Inflamaciones  
Irregularidades dc la mens

truación  
Jaqueca
L om brices  de toda clase 
Lum bago, ó mal de riñones 
Manchas en e l cu lis  
Obstrucciones  
Síntom as secundarios  
l í s i s  ó consunción  pulmo

nar.

Se venden en el  establecimiento del  Profesor 
Holloway, Londres,  Slrand,  2 4 4 ,  y en nueva Yorc: 
así como también en las principales  Boticas y 
Droguerías de las mas importantes  poblaciones  de 
España, la América y de las otras parles del 
mundo.

El precio de las cajas es do 7 rs.; 48  rs . ;  28 rs.; 
y cada una va acompañada de una instrucción im
presa en Español ,  que espl ica la manera de hace- 
uso de estas Píldoras.

Comprando en gran cantidad so encontrará una 
considerable rebaja en el prec io .

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
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